
K' CAASIM
-E t'-¿'t'"''t;;;;'

SI5f E,\TAS NIE¡MURICIPATES

coNTRATo ABIERTo DE ADeutstclóN, eue cELEBRAN poR UNA pARTE LA covlsróN oe
AGUAYALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. LIC.
JUAN EVEL cgÁvez rnovaMALA EN su cARÁcrER DE DtREcroR cENERAL, M.B.A. FRANco
AGUILAR cARcfA EN sU CARACTER DE DIRECToR DE LA DIREccIÓru oe novINISrnecIÓN v
FINANZAS, ING. JAIME HoRAcIo cHÁvez cor.¡zAIez, eN su cInAcrER DE DIRECToR DE
INFRAESTRUCTURA URBANA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENoMINARÁ,LA CAASIM", Y PoR LA oTRA PARTE LA PERSoNA FíSICA EL C. AXEL ToMAS
pEn¡¡Áruoez coRTEs, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNARÁ "EL pRovEEDoR", AL
TENoR DE LAS SIcUIENTES DECLARACIoNES v cI-ÁuSuIas:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECTARA QUE:

I..I.- QUE DE ACUERDo coN EL DECRETo QUE CREA A LA CoMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADo EN EL PERIÓDICo oFICIAL
DEL ESTADo el oÍn lg DE MARzo DE 1992, y EL DrvERSo eue Reronvó eL DECRETo euE cneó
A LA coMtsróN DE AouA y ALcANTARILLADo DE stsrEMAs tNTERMUNtctpALES, cAAStM poR
SUS SIOLAS Y LOS DIVERSoS QUE Lo MoDIFICARoN, PUBLIcADo Eru EL pEnIÓolco oFIcIAL DEL
ESTADO DE HIDALGO EN FECHAIT DE ACOSTO DE 2O]5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA
I.I DE MARZO DE 2O.I9, ES UN oRoANISMo DESCENTRALIZADo DE LA ADMINISTnncIÓN PÚaLlcn .
DEL ESTADo coN pERsoNALlono:uniorcA y pATRrMoNro pRopto, TENtENDo couo oexto/.
l-n pnesraclóN DE BTENES púBLrcos DE suMtNrsrRo DE AcuA, ALcANTAR¡LLAoo seNtraRrd/
Y SANEAMIENTO.

t.2.- euE AcTUALMENTE sE ENcUENTRA REpRESENTADA poR EL c. Ltc. JUAN EVEL cHÁvEz
TRoVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECToR cENERAL, MEDIANTE NoMBRAMIENTo DE
FECHA 07 DE OCTUBRE DE2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
DE HrDALoo, Ltc. JULto nnvóN MENcHAcA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
DE AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN EL ARTÍcut-o ls, rnncctóN I DE LA LEy DE ENTTDADES
PARAESTATALES DEL ESTADo DE HIDALco, anfícuIo I¡, FRAccIoNES IY XV, DEL DEcRETo QUE
REFoRMA EL DECRETo QUE cREÓ n I¡ coi.¿ISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS'LA CAASIM" Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASi
COMO LOS anricul-os 20 Y 24 DEL ESTATUTo oRCÁNIco DE LA CoMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS TNTERMUNTcTpALES puBLrcADo ¡N Er- pEnlóorco oFtcrAl DEL
ESTADO DE HIDALCO.

t.4.- euE sEñALA coMo DoMtctLto EL uBtcADo EN AVENTDA TNDUSTRTAL LA pAz NúMERo 200,
COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HI
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I.5.. QUE CU.ENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NIJ}'4ERo CaAglosg¡Is+.

I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A "EL PROVEEDOR" DE ACUERDO I\ LO ESTABLECIDO
EN ELARTICUIOgg FRACCIÓN I DE LEy DE ADQUIS|CIONES, ARRENDAMTET\¡TOSYSERVIC|OS DEL
SECTOR PTJBLICO DEL EsTADo DE HIDALGo, BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE UCTTAS|ÓN pÚeLICA
N.ActoNAL NIJMERo LRN. EA-9r3o0s999-Ng-2o24, REFERENTE A L4 ADeutsoóN DE
.COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS COMO MATERIA PRIMA", CELEBRANDOSE EL
AcTo DE FALLo EL DÍA23 VE|NTTRÉS) DE MAyo o9zoz4 (Dos MrL vEtNTrcuArRo).

IJ.- SU REPRESENTADA PARA EROGAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON RECURSOS
PROPtCIS,II,UTORIZADO MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFIC¡ENCTA
pRESUPUESTAL NTJMERO SpF-O62f2O24, DE FECHA Os (C¡NCO) DE ABRTL DE 2AZ4 (DOS MrL
vErNTrcuATRO), CON CARGO A LA S|GUIENTE CLAVE PRESUPUESTAk

AÑO RAMO PARTIDA PROY. COMP. Agr. FF.

2A24 I 23400'l 20 2 230 14

r.8.- coN FuNDAMENTO EN LO E5TABLECTDO EN EL ARTíCULO 77 DELREGI-AMENTO DE L L€Y y'/
DE ADQUIS|CIONES, AR:RENDAMIENTOS y SERVIC|OS DEL SEfiOR PTJBUCO DEL ESTAOO. D{
HIDALGO, EL ING. JAIME HORACIO CHÁVEZ GONZALEZ, EN 5U CARACTER DE DIRECTOR DE

INFRAESTRUCTURA URBANA DE "T.A CAJASIMtr, SERA EL RESPONSABLE DE ADMTNISTRAR Y

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

!I.. "EL PROVEEDOR" DECT-ARA QUE:

ll.I.- Es peRsoNR FfslcA QUTEN sE TDENTIFTCA CON CREDENCIAL DE
EL INSTITUIO NACIONAL ELECTORAL CON NÚMERO CI*AVE DE ELECTOR

II. - TIENE CAPACIDAD JU.RIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y

ECONÓMICAS PARA OBLIGAR§E A LA ENTREGA DE LOS BIENES R,ELACIONADOS CON EL OBJETO
DE ESTE CONTRATO.

SU DOMICILIO EN

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO,

MISMO EÑALA. PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS

ESTE A "l-A CAASTM' PARA QUE LAi"S NOTIFICACIONES

REI.ACIONADAS, Nt]N¡ US PE
ELECTRÓNICO A I.A. DIRECCIÓN

POR COR,REO POSTAL Y/o

II.4.. CUENTA C])N LOS SIGUIENTES REGISTROS QUE SE CITAN A
ESTÁN MGENTES:
CONTtrATO NO. CAASIM.DA].0?O¿024

LOS CUALES

,ndwhl Lr P§1200,
CoLlndlfftrl¡l t¡ 9.E,

wJ*d.bo;gohd

EliminarJos 5 L
corr furrclanlento en el cuk¡ 116 de la Ley General de y Acceso a la lrr, )t , .,-.,'.it
Pt'rblica y Protección de Datos Personales en conelación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así
cii;:¡o lo dispuesto en el Capftulo Vl numeralTrigécimo Octravo, y Capltulo lX, Sección l, numerales
C.,irlcoagásirno Noveno, Soxagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamientos Generales en
hÍ"¡eria de Ctasificacíón y Desciasificación, asíGcmo para la Elaboración de Versiones Públicas; tocla
vs¡ qid€ conesponCo a ir':formación de carácter con¡idencial (datos personales) acorde a lo disfruestro
plrel añlculo 3" Frcr i :nes lX y X de la Ley General de Protección de Datos Personaleo en Posesión
d,' Sujet«r Obligado*, y al cnnelativo 3' l:recciones Vll y Vlll del Ordenamiento Legal en la materia,

I
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CUENTA CON EL REGI§TRO F ANTE I.A SECRETARÍA DE HAC]EÑDA
Y CREDITO PÚBLIco NIJMERo

RECIS.TRO DE PROVEEDORES NTJVENO O98.1O.23 DE FECHAIS DE MAYO OE2A24, ANTE I-A
.SECRETARIA DE CONTRALORIA OE GOBIERNO DEL ESTADO.

CUENTA CQN I.A OP'IN¡ÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTAÍALES EN

SENTIDO POSITIVO; MEDIANTE NI]MERO DE FOLIO 97O2883OC96, DE FECHA II DE MAYO,DE

2024, EMIT¡Dg PoR LA SECREIARIN OE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO,

CUENTA CON I-A OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO

POSITIVO, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO 24N86942"l93, DE FECHA 02 DE MAYO DE 2A24,

EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISI'RACIÓN TRIBUTARIA.

CON LA CI-ABE INTERBANCARIA NÚMERO CUENTI\

DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A, I DE BANCA
FINANCIERO BANORTE, A EFECTO DE LOS PAGOS REIACIONADOS CON EL PRESENTE

qONTRATO.

II.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y §E OBLIGAA ACATAR PARA EFESfOS DEL PRESENTE CONTRATO,

LA LEy DE ADeutslctoNEs, ARRENDAMIENTos y sERvtctos DEL SEcToR PtJBUco DEL ESTADO

DE HIDALGo Y SU REGLAMENTo, Y TODA LA DOCUI./ENTACIóN QUE FORMó PARTE DEL

PROCEDI M IENTO DE LICITACTÓN PtJ BUCA NACIONAL.

II,7- BA]O PROTESTA DE DECIRVERDAD, MANIFIESTAQUE EL ¡¡¡SMO,ACCIONI§ÍASY/O SOCIOS,

GERENTES Y DEMAS EMPLEAD9S o TRABAJADoRES QUE INTERVIENEN PARA uA REALIZACIÓN

DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE

IMPEDIMENTo PRECEpTUADoS EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISTC]ONES,

ARRENDAMIENTOS Y §ERVICIOS DgL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HI:DALCO.

UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECI.ARACIONES QUE AN:TECEDEN' AMBAS PARTES

MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOM,ETERSE AL .PRESENTE CONTRATO BA]O LAS

SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
PRTMERA- OBIETO DEL CONTR.ATO.- sLA CArqStM'ADQUTEREY'EL PROVEEDO-R' SE OBLIGA

A SUMINISTRAR LOS MATERIALES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE A CONTINUACIÓN

SE DESCRTBEN;

coNTRATo No. cAAsIM -ao¿-otohay+
9flclm Ps¡1e00,
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E!iñinarlD§
con ft¡nia¡'i lento gn el arlfculo 116 de la Loy General de y Acceso a la l,- ','

trui¡lica y Protacoión de Datos Personales en conelación al114 de la Ley Estatal en la nr¿lr¡ril, asl

*::ro lo dispu"..sto en el Capítulo Vl numenalTrigrácimo Octavo, y Capítulo lX, SecciÓn l, nurnerales

C.r,incoagásirno Noreno, SBxagésinno y Sexagéslmo Primero, de los Lineamientos Generi:ies en

Materia de ClasiñcaeiÓn Y Desclasificaclón, asíc.oiilo para la Elabora ción de Versíones Públicas;toda

ve: qr€ corespai^ril's informaoión de cai-¡:cier confidencial (datos personalee) acc¡rde a lo disfruesto

p{)f' ol ;lrtlCtlio *o ;¡1i:':' 1yx.;-','t!.5,,X de la l-eV Genoral de Protección de Datos Personalos en PosesiÓn

cie Sujatos Cill:,."r¿¡clc.., y ol corre'afivo 3" l'racciones Vll y Vtll dol Ordenamionto Legal en la materia,
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SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO MíNIMO QUE PODRÁ EJERCERSE POR EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, ES POR LA
CANTIDAD DE $578,393.40 (QUINIENTOS SETENTAY OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTAYTRES
PESOS 4OAOO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL MONTO MAXIMO DE
gr'44s,983.so (uN MILLóN cuATRoctENTos cUARENTA y cuATRo MrL NovEcrENTos
OCHENTA Y TRES PESOS 5O/.Ioo M.N,) INCLUYE EL IMPUESTo AL VALoR AGREGADo; EL CUAL
No SoBREpASARÁ DE DrcHo rMpoRTE, sALVo euE EXrsrA coNVENro MoDrFrcAToRto DE
AMpLrAcróN CELEBRADo pARA TAL EFEcro poR LAS pARTEs, cuALeutER suMrNtsrRo
LLEVADo A cABo coN EXCESo AL MoNTo vÁxl¡¿o tNDtcADo y stN euE HAvA stDo
CELEBRADo coNVENIo AL RESPECTo, SE coNSIDERIRÁ covo SUMINISTRo PoR CUENTA Y
RIESOO DE "EL PROVEEDOR".

TERCERA. - PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES SENÁ OC

AcuERDo A LAs NECESTDADES DE cAASrM, LA soLtctruD se neeutzanÁ vfA coRREo
ELECTRÓN|co, CoN coPIA A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSoS MATERIALES Y SERVICIOS
cENERALES pARA su coNocrMrENTo, Los BTENES oeaeRÁN¡ suMrNrsrRARSE uN DIA HÁBIL
o¡spuÉs oEl oÍa DE LA solrcrruD, EL ACARREo MÍNtMo poR EVENTo sEnÁ oE 14 METRoS
cúBtcos (uN cAMtóN) y 4oo LTS. DE EMULSTóN. EL pRovEEDoR DEBERA tNFoRMAR LA HoRA
Y EL LUCAR EN QUE SU CAMIÓN CARCARÁ LOS MATERIALES PARA QUE SE PRESENTE UN

supERvrsoR DE cAAStM pARA vERrFrcAR LAS cnnacleRfslcAs Y cALIDAD DE Los
MATERIALES AL MOMENTO DE LA CARCA.

LA vtcENctA DEL coNTRATo sEnÁ oEl oÍe HÁetL posrEntoR A LA FTRMA DEL NTRATO AL'I3

Cor. rñdu.r¡hl L. P4
d. Soro, Hgo , C P. a200¿

PARTIDA DEscRrPCróN

UNIOAD
DE

MEDIDA
CANTIDAD

MAxTMA
CANTIDAD

MfNTMA
MARcA/
MODELO

PRECIO
UNITARIO

I

MEzcLA ASFALTtca EN CAL|ENTE, Los
MATERIALES urlrzADos EN LA coNSTRUccróN
DE CARPETAS ASFALTTCAS coN MEzcLA EN
CALIENTE, CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN
LAS NoRMAS N-cMT-4-04. MATERTALES pÉTREos

PARA MEzcLAs ASFALTtcAS, N-cMT-4-o5-oot,
CALIDAD DE MATERIALES ASFALTICOS
MODIFICADOS, N.CMT-4-05-003, CALIDAD DE
MEzcLAs ASFALftcAS paRA CARRETERAS y N-
CMT.4.O5-0O4, CALIDAD DE MATERIALES
asFÁLTtcos cRADo pc. tNcLUyE TtEMpo DE
ESPERA DEL cAMtóN y puEsro EN EL sllo, No
INCLUYE MANIOBRAS, NI CUADRILLA,'

c86-
RECIPROC
IDAD DEL

METRO
cuBtco

325 r30
NO

APLICA
$2,80r.so

2

EMULStóN ASFALT|CA DE RoMptMtENTo RAptDo
(RR-zK), PARA RIEOO DE LIGA DE ACUERDO A LA
NORMA N.CTR-CAR.'].04- OO5/OO. PUESTO EN EL
stTto

LTR-LITRO 15275 6lto
NO

APLICA
$22.00

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ.O7O hO24

DE DICIEMBRE DE2024.
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LOS CASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DEBERÁN ESTAR
CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIo DEL BIEN, EL PRoVEEDoR EFEC-TUARA ELTRASLADo
DEL BIEN POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA
SUFRIR EL MISMO DURANTE ELTRASLADO.

CUARTA.- LUCAR DE ENTRECA.- LA ENTREGA DE LoS BIENES SERÁ EN Los DISTINToS SITIoS DE
TRABAJo, DE AcuERDo A LAS NEcEStDAoES oEl Ánen soLtctrANTE, EN uN HoRARto DE o8:oo
A 2O:OO HORAS DE LUNES N SÁEAOO.

eutNTA.- ANT|ctpos.- No sE oroRcAnÁ nNIctpo.

SEXTA,- FORMA DE PAGO.. EL PACo sE EFECTUARÁ PREFERENTEMENTE DENTRo DE LoSIS
DÍAS HÁaIITs PoSTERIoRES A LA ENTREGA, CoNSIDERANDo LA DISPoNIBILIDAD
pRESUpUESTAL DE ESTA covrsróN, pREVTA r¡scaLlzactót¡ DE LA FAcruRA TRAMITADA poR
EL pRovEEDoR, LA cuAL oeeeRÁ sER pRESENTADA DENTRo DE Los DÍAs to pntuEnos oÍas
DE CADA MES CONTENIENDO LOS TRABAJOS REALIZADOS DURANTE EL MES ANTERIOR A LA
FAcruRACróN y A ENTERA sersreccróN DE LA coMrsróN oe acua y ALCANTARTLtaoo oy/7
SISTEMAS INTERMUNICIPALES. (/

Los pREctos pERMANECERAT.¡ rt¡os y No HABRÁ EscAr-AToRrA ALGUNA.

"EL pRovEEDon" esraRÁ oeltcADo, A euE UNA vEz HEcHo EL pAco poR "LA CAASTM', BAJo
NrNcuNA cTRCUNSTANcIA poonÁ caNcELAR EL coMpRoBANTE FtscAL DrcrrAL (cFDr), DE Lo
coNTRARIo RESARCIRÁ A..LA CAASIM" LoS DAÑoS Y PERJUIcIoS QUE LE CAUSE.

rnarÁNoose DE pAcos EN EXcEso euE HAYA REctBtDo "EL pRovEEDoR", ÉsrE DEBERÁ
REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CoRRESPONDIENTES, cONFORME A UNATASAQUE SERÁ
ICUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
HrDALco pARA EL EJERcrcro FtscAL DEL Año 2024, EN Los cAsos DE pnónnocn pARA EL
pAoo DE cRÉolros FtscALEs DrcHos TNTERESES sE cALcULARAN soBRE LAs cANTTDADES
pAcADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR ofes unruReLEs DESDE LA
FECHA DEL pAco, HAsrA LA FECHA EN euE sE poNcAN EFEcIvAMENTE A DtsposrcróN oe
"LA CAASIM".

SÉPTIMA.- canaruTfas.- PARA CARANTIZAR EL CUMPLIMIENTo DEL CONTRATO "EL
PROVEEDOR" SEOBLICAAENTRECARA"LACAASIM",FIANZAPORELlO%DELMONTOMÁXIMO
CoNTRATADo MÁS EL IMPUESTo AL VALoR AcREcADo, MISMA QUE DEBERA CARANTIZAR EL

cuMpLrMrENTo DE LA ENTREGA DE Los BtENES, LA cuAL senÁ pRESeNTADA DENTRo DE Los
TRES DÍAS HÁBILES CoNTADoS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE

LA coM ISIÓN DE AcUA Y ALCANTARI LLADo DE SISTEMAS INTERM UN ICI PALES; AL ESTARÁ

Z

CONTRATO NO. CAAS IM.DAJ-O7OI2O24
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VIOENTE HASTA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTRECA DE
LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO.

..EL PROVEEDOR' PODRÁ QUEDAR EXENTO DE PRESENTAR LA CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO,
SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE EL TOTAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO,
DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, PREVIA
SOLICITUD.

POR OTRA PARTE, RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS DE

LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR UN PERIODO DE 12 (DOCE) MESES

coNTADos A pARTtR DE LA ENTREGA DE Los BtENES, coMpRoMETtÉttoose A suslrurR Los
BIENES DEFECTUOSOS O EN MAL ESTADO POR OTRO BIEN, QUE CUMPLA CON LAS

ESPECIFICACIONES DE SU OFERTA, CARANTIZANDO DICHA RESPONSABILIDAD MEDIANTE
cARTA cARANTÍA, EN pApEL MEMBRETADo y FTRMADA poR "EL pRovEEDoR" apaetp.oil,.
LA ENTREcA DE Los BTENES. f

ocrAVA.- suMtNtsrRo y ngcepcróN.- EL suMrNrsrRo DE Los BTENES se nEauzanÁ eN el
stlo euE sE HA EsrABLEctDo EN ESTE coNTRATo, y LA RECEpcróN esranÁ BAJo LA
supenvtslóN DE LA pERSoNA euE 'LA cAASrM" DESIGNE, euE ACREDITE euE "EL
PROVEEDOR" HA SUMINISTRADO LOS BIENES O PARTE DE LOS MISMOS QUEDANDO ÉSTOS A
olsposlclóN DE "LA cAAStM".

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES EN LOS

tÉnvrNos EsrABLEctDos EN ESTA cLÁusuLA, "EL pRovEEDoR" pRESENTnnÁ le FACTURA
coRRESpoNDtENTE ANTE "LA cAAstM" pARA euE Ésrn l-nvauoE y LE sEA cUBtERTA poR Los
CONDUCTOS LECALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENOO CONCRETAMENTE QUE EL
suMtNtsrRo EN su rorALtDAD o pARTE DEL MtsMo, se ReauzeRÁ coNFoRME A Lo
sEñALADo EN EL pRoGRAMA DE ENTRECnv oevÁs DrsposrcroNES ApLTcABLES DENTRo DEL
TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

NovENA.- EL pAco DE Los BTENES oBlETo DE ESTE coNTRATo, eueoaRÁ coNDtcroNADo,
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR", EN SU CASO, DEBA EFECTUAR POR

CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

DEcrMA.- "EL pRovEEDoR" coNVTENE EN euE No poDRA DtvULCAR poR NrNcúru MEDro DE

PUBLICACIÓN, CoNFERENCIA, INFoRMES o CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y

RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
nulonlzaclÓN EXPRESAY PoR EScRITo DE "LA CAASIM", PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS

soN PRoPtEDAD DE ESTA úulvn.
DÉCIMA PRIMERA,. RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR", COMO EMPRESARIO Y
PATRÓN DEL PERSoNAL QUE ocUPA coN MoTIVo DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES OB]ETO

\

DE ESTE CONTRATO, SCNÁ EI ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLICACIONES D

DtspostctoNES LEGALES v oevÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-O7O2O24

E DAS DE I-AS

OYDE

.av rñdúúi.rt rt !¡200,

d. soro, Hqo, c P 4209¿
r.r: rr7)¡74100 .xr. nes
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SEGURIDAD SOCIAL, "EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA
DE "LA CAASIM", EN RELACIÓN CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA SEGUNDA.- oTRAs RESPoNSABILIDADES DE "EL PRoVEEDoR".- "EL PRoVEEDoR,
sERÁ EL út,¡lco nespoNsABLE DE LA EJEcuclóru oEl suMtNtsrRo DE Los BTENES oBJETo DE
ESTE coNTRATo EN Los rÉRutNos DEL MtsMo, EN EL LUGAR DoNDE DEBA REALTzARSE y DE

QUE LA ENTREGA SE EFECTÚE A SATIspaccIÓN DE "LA cAAsIM", ASf coMo A RESPoNDER PoR
SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DE LOS BIENES; Y
DE LOS OEÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLICENCIA DE SU PARTE SE

LLEGUEN A CAUSAR A "LA CAASIM", A LOS MISMOS BIENES O A TERCEROS.

IGUALMENTE, "EL PROVEEDOR" SE OBLICA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIOACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
ExcepoóN DE Los DERECHoS DE coBRo poR Los BTENES suMrNtsrRADos AMPARADoS EN

ESTE CONTRATO, PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA CAASIM" EN LOS

rÉnvrnos DE LA LEy DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMTENTos y sERvrcros oEt sEqo!,
púelrco DEL ESTADo DE HTDALCo. V
CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO

ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO
PROPORCIONE "LA CAASIM", "EL PROVEEDOR" SE OBLICA A LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE

LOS BIENES POR SU CUENTA.

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BA]O LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL
PROVEEDOR'' EL TRASLADO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, EXIMIÉNDOSE A 'LA
CAASIM", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE

TRÁNSITO QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON MOTIVO DE DICHO TRASLADO.

OÉCIVN TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- SE PACTAN PENAS CONVENCIONALES A
CARCO DE "EL PROVEEDOR" POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS

BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS CUALES SE CALCULARÁN N NAZÓN DEL 3 AL
MILLAR POR CADA DfA NATURAL DE ATRASO, SOBRE EL IMPORTE DE LOS BIENES NO

ENTRECADOS OPORTUNAM ENTE.

oÉcIva CUARTA.. RESCISIÓH ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "LA CAASIM" POORA E¡¡

CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES OE IIITENÉS

GENERAL, ASi COMO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL PROVEEDOR" EN ESTE CASO, "LA
CAASIM" pnocEoeRÁ n HAcER EFECTIVAS LAS onnaurías EXHIBIDAS POR "EL PROVEEDOR"
y sE ABSTENonÁ oe cuBRrR Los IMPoRTES RESULTANTES DE suMlNlsrRos eÚN No
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTC, EN TÉ MINOS DE LA

lecrstncróN ApLtcABLE EN LA MATERTA.
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\iv CAASIM
§ISIEMAs INf ERMUÑIC¡PALES

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBUCO DEL ESTADO DE HIDALGO, SU REOLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA;ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓU IT'l¡¿EOIATE SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CAASIM", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYA
OTORGADO CARANTÍA, SE EXICIRA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA.

DÉCIMA QUINTA.- oTRAs oBLIGACIoNES DE LAs PARTES.. I-AS PARTES SE OBLICAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
UNA DE US CIÁUSUNS QUE LO INTECRAN, ASí COMO A LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENToS y sERvtctos DEL sEcroR púBltco DEL EsrADo DE HIDALGo y DEMÁS
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASÍ COMO,
SUpLEToRTAMENTE, A Lo pREvrsro poR EL cóolco ctvrL y EL cóDrco DE pRocEDrMtENTos

CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALCO.

OÉCIUA SEXTA.. NORMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLICAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, pARA u E¡ecucrór.r DEL suMrNtsrRo DE Los BIENES, oBlETo DE EsrE
coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE tes clÁusuus euE Lo INTEcRAN, nsÍ covo a los
TERMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABLECE LA LEY DE LA

MATERIA,

oÉcrue sEplun.-:uRtsDtcctóN y TRTBUNALES coMpETENTES.- pARA t-e tNTERpRETACtóN
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A TA JURISDICCIÓU V

CoMPETENCIA DE LoS TRIBUNALES DEL FUERo coMÚN CoN RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

PACHUCA, ESTADO DE HIDALCO; POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERE CORRESPONDERLE EN RNZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

IeÍoo QuE FUE PoR LAs PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS
DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE

SoTo, ESTADo DE HIDALoo, A LoS 29 (VEINTINUEVE) DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑ O 2c24
(DOS MtL VEt NTTCUATRO).

POR 'LA CAASIM"

JU EVEL CHÁVEz TRoVAMALA M.B.A. FRANCO AGUILAR CINCíE
DIRECTOR CENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRAC Y FINANZAS

r.¡ Av rndúúLl L. P.z ,20O,

d. so!o, Hgo , C P. ¿2092,
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1*7 CAASIM
coMrsróN oE acu^ Y

SISITMAS INIE¡MUNICI'AIE5

ING. JAIME H ro cH ZGONZALEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA URBANA

POR EL PROVEEDOR"

C. AXEL TOMAS FE NDEZ CORTES,

C. JO UIS RAM fRrz cancfn L.D. MAYRA ILDE FLORES uíNcuez

LAS pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN ALcoNTRATo ABtERTo DE ADeurstctóN, NúMERo cAAStM-DAJ-070/2024,
QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE LA CoMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERM UN ICIPALES, Y
poR LA orRA PARTE EL c. AXELToMAS FERNÁNDEZ coRTEs, DE FECHA 29 DE t'4Ayo DE 2024.
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